
Expediente: 3145/09
Carátula: MEDINA SEVERA RITA C/ CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L. (SANATORIO ARGENTINO) Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS
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Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20167533508 - SUSANJ, GABRIEL ANGEL-DEMANDADO
90000000000 - ERBETTA, RUBEN JULIO-DEMANDADO
90000000000 - CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L (EX.SANATORIO ARGENTINO), -DEMANDADO
27293906012 - CONTRERAS, BLANCA ISABEL-HEREDERO DEL ACTOR
27293906012 - CONTRERAS, NORMA BEATRIZ-APODERADO COMUN DE LA PARTE ACTORA
27237854522 - CONTRERA, RITA DEL VALLE-HEREDERO DEL ACTOR
27237854522 - CONTRERA, JOSEFA YOLANDA-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - BULACIO GOMEZ, IGNACIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CARRARI MAJNACH, GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
20341868727 - PRUDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES SA, -CITADO EN GARANTIA
90000000000 - CONTRERA, JOSE ANDRES-HEREDERO DEL ACTOR
20258621140 - CONTRERA, ROQUE ALBERTO-HEREDERO DEL ACTOR
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3145/09

*H106039087751*
H106039087751

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: MEDINA SEVERA RITA c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L. (SANATORIO
ARGENTINO) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 3145/09.

ACTA

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 23 días del mes de abril de 2026, siendo la hora
fijada en los autos caratulados: MEDINA SEVERA RITA c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L.

(SANATORIO ARGENTINO) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 3145/09, se celebra la
Primera Audiencia prevista por el artículo 451 del CPCC, comparecen por ante S.S.,Carlos Raul
Rivas Juez titular del Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la III Nominación:

Parte actora, herederas:

- Contreras Norma Beatriz - DNI 16.842.264 y apoderada letrada Contreras Maria Fernanda MP
N°8166 (quien representa también a Contreras Blanca Isabel quién no se encuentra presente)

-  Contreras Josefa Yolanda - DNI 12.540.103 y su letrada apoderada, Leguizamón Susana Graciela,
MP N° 7614 (quien representa también a Contreras Rita del Valle quien no se encuentra presente)

No comparecen:

Fecha Impresión
01/05/2026 - 01:43:57



Se deja constancia que los coherederos Contreras José Andrés (rebelde), Contreras Roque Alberto,
ni su letrado patrocinante Pablo Norberto Mele, no se presentan a la audiencia.

Parte demandada:

- Comparece el codemandado Gabriel Angel Susanj, DNI n° 11.910.218, con su letrado patrocinante
Hinojosa Pozzi Carlos Sergio, M.P. 5741;

- Federación Patronal S.A.U, solicitando personería de urgencia, la letrada María Belèn Berarducci.

- Prudencia Compañia Argentina de Seguros Generales S.A., a travès de su letrado apoderado,
Alejandro Barros Merino, MP N° 8207.

No comparece el demandado Centro Mèdico Argenta SRL (Sanatorio Argentino), ni su
representante letrado apoderado Carrari Majnach Gustavo, MP N° 4712.

Abierto el acto, el Magistrado invita a las partes a procurar un acuerdo conciliatorio (Art. 457
C.P.C.C.). No habiéndose llegado a una conciliación, se continúa con la audiencia.

I) La letrada Maria Belen Berarducci M.P.8343 solicita personería de urgencia por Federación
Patronal, sin revocar poder al letrado Allan Hagelstrom; a lo que S.S. dispone: Téngase por
presentada a la mencionada letrada y por ratificado el domicilio digital ya constituído. Otórguesele un
plazo de 72 horas a fin de que acompañe los recaudos de ley y acredite personería.

II) Por Secretaría se informa que el proveído de apertura a prueba y citación a la presente audiencia
del día 05/03/2026 se notificó al demandado Centro Médico Argenta S.R.L. en los Estrados
Digitales, conforme lo ordenado en decreto de fecha 29/09/2022.

A lo que S.S resuelve: Atento a las facultades saneadoras dispuestas por el código procesal y con el
objeto de evitar futuras nulidades: Teniendo en consideración lo dispuesto por el art. 268 CPCC
(Notificación al Rebelde), el cual dispone que la notificación a la Primera Audiencia debe realizarse
en el domicilio real del rebelde, en este caso el demandado Centro Médico Argenta S.R.L., se
dispone FIJAR NUEVA FECHA, a fin de que tenga lugar la Primera Audiencia ordenada el
05/03/2026 (proveído que deberá transcribirse), para el día Lunes 1 de Junio de 2026, a horas 12:00

por ante la Sala de Audiencias Multifuero N° 1, ubicada en calle Lamadrid N° 420, San Miguel de
Tucumán. Quedan en este acto notificadas las partes, los letrados intervinientes, debiéndose
notificar al demandado Centro Médico Argenta SRL y al heredero de la actora Sr. Contreras José

Andrés de manera URGENTE en sus domicilios reales.-

Con lo que se cerró el acto. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia. Se hace constar que
cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia, prevalecerá esta última. GT

Actuación firmada en fecha 23/04/2026



Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


